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PRESENTACIÓN 

Aunque de muy distinta manera y en un contexto completamente novedoso, la sociedad 

mexicana se encuentra ante a un momento crucial de su historia, tal como ocurrió hace 

100 y 200 años. 

El dilema es el mismo: la modernización, comprendida en términos generales como el 

desarrollo económico, político y cultural del país, con oportunidades para todos y sin 

pobreza, con justicia y democracia. En este sentido, la modernización es una concepción 

compartida por todos. Sin embargo, cuando de los fines últimos desplazamos nuestra 

atención a los medios requeridos para alcanzarlos, el grado de acuerdo ya no es el 

mismo. México se nos presenta como una nación profundamente dividida. No sólo en el 

sentido claro de las enormes disparidades socioeconómicas o de la enorme diversidad 

cultural que la caracterizan. La escisión se refiere también, de un modo dramático, a la 

falta de un proyecto de futuro compartido por una amplia mayoría de mexicanos. 

Frente a esta escisión, el sistema político es presa de una sorda disputa por el poder. No 

atina a resolver de manera satisfactoria las inquietudes y retos que plantea nuestra 

realidad ni, mucho menos, a construir un gran acuerdo en torno al futuro deseado. Crece 

así en amplios sectores de la sociedad la convicción de que son los ciudadanos quienes 

deben asumir la tarea de construir el futuro mediante una participación activa en los 

problemas nacionales. Crece la conciencia de que si la ciudadanía no participa de 

manera informada, consciente y crítica en los asuntos públicos del país, la salida 

quedará bloqueada o, en el mejor de los casos, se retardará mucho más. 

Es así que, a partir de la convicción de que la participación informada y responsable de 

la ciudadanía es el motor más poderoso para impulsar las grandes transformaciones que 

el país demanda, México a debate surge como un ejercicio abocado a captar y a 

sistematizar las inquietudes y las propuestas de la sociedad mediante la organización de 

foros en distintos lugares de la república y a través de un sistema de consulta por 

internet. Las siguientes páginas dan cuenta de las propuestas emanadas de dicho 

ejercicio. 

México a debate aspira a ser un vehículo eficaz para construir el futuro desde y para la 

ciudadanía. 
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¿QUÉ PAÍS QUEREMOS EN 2025? 

Problemática 

México es una nación que, simultáneamente, posee enormes potenciales y enfrenta 

serios desafíos. Los años por venir serán sin duda decisivos. Si los mexicanos somos 

capaces de aprovechar a plenitud nuestras capacidades y de ponernos en sintonía con la 

marcha del mundo, en el transcurso de dos décadas estaremos en condiciones de acceder 

a niveles superiores de desarrollo económico y humano. Si, por el contrario, no somos 

capaces de dar respuestas adecuadas a los distintos retos políticos, económicos, sociales 

y culturales que como nación debemos encarar, no sólo habremos perdido otra valiosa 

oportunidad de desarrollo, sino que, dada la celeridad de los procesos de cambio 

tecnológico, económico y social característica del mundo contemporáneo, estaremos 

ante el riesgo claro de pasar a engrosar la ya larga lista de estados fallidos, incapaces de 

ofrecer a sus respectivas sociedades las condiciones mínimas de desarrollo humano. 

País de contrastes, México cuenta con numerosos e importantes activos que incluyen 

desde una privilegiada dotación de recursos naturales hasta una de las economías más 

grandes del mundo y con una estructura productiva diversificada; cuenta también con 

una población numerosa, que sabe trabajar, así como con una relación entre personas en 

edad laboral y población económicamente inactiva favorable. Por si fuera poco, el país 

también registra avances importantes en los terrenos político y cultural. No obstante, la 

posibilidad de aprovechar dichos activos transita por la remoción de diversos obstáculos 

que, a su vez, definen los aspectos cruciales de nuestra agenda del desarrollo. 

Visión de futuro 

Frente a este panorama, preocupa la ausencia de un verdadero proyecto de nación. La 

polarización que aqueja al país no sólo se refiere a las enormes disparidades de nuestra 

estructura social o a la diversidad cultural. También se expresa a través de la falta de un 

marco de referencia y de una imagen de futuro susceptible de ser compartida por una 

mayoría clara de mexicanos. 
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Ante la polarización de la política y su incapacidad para trascender los intereses 

coyunturales, la ciudadanía debe asumir el liderazgo y proponer una visión de futuro 

que dé sentido al quehacer colectivo. A grandes rasgos, la imagen de futuro que 

proponemos tendría las siguientes características: 

1. Estructura social cohesionada en donde, en el marco de la pluralidad cultural 

que como sociedad nos distingue, la cohesión sea el fruto de un abatimiento 

significativo de los niveles de pobreza y desigualdad prevalecientes, de una 

educación de calidad y del desarrollo de valores y actitudes proclives a la 

innovación técnica y cultural. 

2. Economía de mercado dinámica, competitiva y ambientalmente sustentable, 

capaz de alcanzar tasas elevadas y sostenidas de crecimiento a largo plazo. Ello 

implica una economía generadora de empleos y de oportunidades de desarrollo 

empresarial que le ofrezcan a la población una fuente digna de ingreso; también 

implica un proceso amplio de modernización de la estructura productiva que, a 

través de los estímulos brindados por mercados auténticamente competidos, 

permita una articulación eficiente y competitiva de las cadenas productivas. 

3. Orden político democrático y gobernable que garantice, por un lado, la 

capacidad del Estado para resolver conflictos dentro del marco institucional, así 

como, por otro lado, la construcción de acuerdos productivos a partir de reglas 

del juego que estimulen la cooperación. Requerimos un orden político donde el 

imperio de la ley sea fuente de certidumbre y donde la transparencia y la 

rendición de cuentas sean premisa de la eficiencia gubernamental. Aspiramos a 

la consolidación del cambio democrático y, en tal sentido, al paso de una 

democracia electoral a una democracia de ciudadanos capaces de exigir y de 

disfrutar con responsabilidad de derechos plenos. 

4. Nación soberana en la globalidad, en el entendido de que, en el mundo 

globalizado, la soberanía no se puede sustentar ya en actitudes defensivas y en 

retóricas nacionalistas, sino en la competitividad de la economía, en la solidez de 

las instituciones democráticas, en la cohesión de la estructura social y en una 

visión clara y estratégica del papel que la nación debe desempeñar en el mundo. 
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El logro del éxito como nación no es opcional. Es una cuestión de viabilidad e, incluso, 

de sobrevivencia. Y aunque se puede sostener que México cuenta con recursos y tiene 

frente a sí una amplia gama de oportunidades, no es menos cierto que, hasta ahora, el 

avance del país ha estado lastrado por la incapacidad de los actores políticos para 

alcanzar acuerdos y por la incapacidad de los actores sociales y económicos para asumir 

los compromisos que conlleva su participación responsable en la vida pública. 

Necesitamos, desde luego, alcanzar acuerdos en torno al futuro que deseamos y a las 

vías para lograrlo, pero requerimos también de un profundo cambio de mentalidad que 

nos permita sacudirnos la arraigada imagen de víctimas y afirmar nuestra vocación de 

nación exitosa y, en paralelo, renovar la ética pública y desarrollar los valores y las 

actitudes propias de ciudadanos mayores de edad, dueños de su destino y protagonistas 

centrales de la construcción de su futuro. 

Prioridades 

Todos los ámbitos de la problemática nacional son importantes, pero no todos son 

prioritarios. Y en la medida que, desde el punto de vista del diseño de una estrategia no 

se puede conceder la misma jerarquía a todos los problemas, resulta vital definir 

prioridades. A este respecto, definimos lo prioritario en función de dos criterios básicos. 

En primer lugar, un problema será prioritario si su solución es condición de posibilidad 

para la solución de otros problemas (por ejemplo, cambios institucionales que faciliten 

el logro de los acuerdos necesarios para procesar legislativamente las llamadas reformas 

estructurales). En segundo lugar, si los cambios ocurridos como resultado de la atención 

brindada a un determinado problema detonan un proceso de transformación virtuosa en 

otros campos de la vida social (por ejemplo, los efectos en la productividad, en la 

cohesión social y en la cultura cívica derivados de mejoras sustantivas en el nivel 

educativo). 

A la luz de este doble criterio, identificamos cinco campos problemáticos prioritarios: 

1. La cohesión social amenazada por la ubicuidad de los fenómenos de la pobreza 

y la desigualdad. 

2. El bajo rendimiento de un sistema educativo que no ofrece a la población un 

sustento sólido para potenciar su desarrollo humano. 
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3. El escaso dinamismo de una economía poco competida y poco competitiva, 

incapaz de ofrecer alternativas de empleo y de desarrollo empresarial a la 

población. 

4. La ausencia de un Estado de derecho garante de la certidumbre jurídica y la 

seguridad física y patrimonial que la sociedad requiere para el desarrollo de sus 

actividades. 

5. La poca capacidad de gobierno de un régimen democrático desprovisto de los 

recursos institucionales necesarios para procesar acuerdos. 

Subyacente en esta visión de futuro, consideramos prioritaria la cuestión ambiental. La 

sustentabilidad de nuestro patrimonio natural es una condición ineludible que, de modo 

horizontal, debe estar articulada a las prioridades arriba apuntadas. 

Propuestas 

Hay una aspiración ampliamente compartida por los distintos sectores de la sociedad 

mexicana: arribar a una modernidad entendida como el mejoramiento sustancial de las 

condiciones de vida de la población; una modernidad que nos permita vivir en paz, 

disfrutando de las libertades, la seguridad y la justicia a la que legítimamente tiene 

derecho todo mexicano. 

Requerimos para ello una amplia gama de cambios en prácticamente todos los órdenes 

de nuestra vida económica, política y social. No obstante, es posible identificar un 

núcleo compacto de reformas y de políticas públicas de evidente relevancia estratégica. 

Éstas son: 

• La adopción de una activa política social orientada a garantizar una auténtica 

igualdad de oportunidades a través de la apertura de opciones productivas acordes 

con la racionalidad del cambio económico y tecnológico; el acceso pleno de la 

población a los activos cognoscitivos y de actitudes necesarios para articularse a 

las realidades del mundo de hoy; y la construcción de un piso básico de seguridad 

social sustentado en el acceso universal a servicios educativos, de salud y de 

jubilación de calidad. 
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• La revisión del modelo económico en el sentido de favorecer la transformación de 

una economía guiada por la lógica de la captura de rentas a una economía 

orientada a la generación de riqueza. Sobre esta base, remover los diferentes 

obstáculos que, en los sectores clave de la actividad productiva, impiden el 

despliegue del potencial competitivo del país y la obtención de tasas más elevadas 

de crecimiento y de creación de empleo. 

• La construcción de un sistema político representativo y al servicio de la 

ciudadanía. En paralelo, el fortalecimiento del Estado en dos aspectos clave: 

o La ampliación de sus capacidades fiscales a través de una reforma 

hacendaria integral (que involucre tributación, gasto, presupuestación y, 

en general, la simplificación de las reglas del juego fiscal). 

o La puesta al día de las reglas fundamentales del sistema político con el 

fin de generar estímulos institucionales al logro de acuerdos. 

Se trata de transformaciones estratégicas que atienden los retos prioritarios del 

desarrollo nacional. Con todo, estos cambios resultarán insuficientes si, en paralelo, no 

se produce una profunda renovación ética de nuestra vida pública. 

La tarea es formidable y presupone, desde luego, avances significativos y verificables 

en terrenos como la transparencia, la rendición de cuentas y el abatimiento de la 

corrupción y la impunidad. Pero sobre todo presupone un enorme desafío cultural tanto 

para la clase política como para la propia ciudadanía. Mientras por un lado es 

imperativo dignificar la política, entendiéndola como la actividad que a través del 

diálogo racional y la construcción de acuerdos busca la realización del interés común; 

por otro lado, es indispensable el desarrollo de ciudadanos portadores de valores 

democráticos, plenamente conscientes de sus derechos y obligaciones para con el bien 

general de la nación. 
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POBREZA Y DESIGUALDAD 

Problemática 

Por el tamaño de su territorio y de su población, México ocupa el undécimo lugar 

mundial. Por el tamaño de su economía y por el volumen de su comercio exterior, el 

país se ubica entre los primeros 15 lugares. Pertenece a la OCDE y, de acuerdo con el 

Banco Mundial, se encuentra entre las naciones con un nivel de ingresos medios altos; 

sus indicadores de calidad de vida se hallan por encima del promedio mundial. No 

obstante, alrededor de la mitad de la población percibe ingresos (monetarios y no 

monetarios) que están por debajo de la línea de la pobreza. 

A través de su historia, el país ha sido incapaz de incluir a la mayor parte de sus 

habitantes en una dinámica clara de mejoramiento de sus condiciones de vida. La 

desigualdad ha sido una constante y, de hecho, México es una de las naciones más 

inequitativas del mundo. 

Hay un problema de fondo: una lógica económica y política orientada a la captura de 

rentas y no a la generación de riqueza. También es crucial la falta de acceso de la 

población a los activos requeridos para articularse a los procesos de la modernización 

económica y técnico-científica, particularmente los activos cognoscitivos. 

De cara al futuro, la relevancia del fenómeno de la exclusión queda de manifiesto a la 

luz de que mientras no tengamos la capacidad para incluir a la mayor parte de los 

mexicanos en la dinámica del desarrollo, no generaremos los recursos necesarios para 

satisfacer las necesidades que en materia de educación superior, de servicios de salud y 

de seguridad social planteará una población en franco proceso de envejecimiento. 

Visión de futuro 

En 2025, México tendrá una estructura social cohesionada en la que, sin menoscabo de 

su diversidad cultural, la convivencia pacífica y civilizada será la norma. 

Para tal efecto, sin paternalismos y con la participación corresponsable de la propia 

sociedad, habremos de lograr: 
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• Erradicar la pobreza extrema y abatir a niveles inferiores al 15% del total de la 

población el fenómeno de la pobreza. 

• Disminuir de manera drástica las desigualdades sociales y regionales. 

México ofrecerá a sus habitantes una auténtica igualdad de oportunidades y, sobre todo, 

la posibilidad de acceder a niveles más elevados de desarrollo humano. 

Prioridades, propuestas y líneas de acción estratégica 

La estrategia encaminada a reforzar la cohesión social, vía el abatimiento de los niveles 

de pobreza y una mejor distribución de los recursos productivos y la riqueza generada, 

debe atender cuatro prioridades básicas: 

1. Desarrollo incluyente. 

2. Igualdad de oportunidades. 

3. Desarrollo de capital humano. 

4. Desarrollo social-productivo. 

La pieza clave de esta estrategia debe ser la articulación conceptual y operativa entre la 

política económica y la política social. Al poner el énfasis en el desarrollo del capital 

humano y en la generación de riqueza, la estrategia implica la superación de los 

enfoques paternalistas y exclusivamente asistenciales. Sin dejar de reconocer las 

responsabilidades del Estado en materia social, es la propia población la que debe 

erigirse en el principal artífice del mejoramiento de sus condiciones de vida. 

 



 
9 

LA
 C

O
H
ES

IÓ
N
 S

O
CI

A
L 

Pr
io

ri
da

de
s 

O
bj

et
iv

os
 

L
ín

ea
s d

e 
ac

ci
ón

 e
st

ra
té

gi
ca

 

D
es

ar
ro

llo
 in

cl
uy

en
te

 
C

re
ar

 
la

s 
co

nd
ic

io
ne

s 
id

ón
ea

s 
pa

ra
 q

ue
 lo

s 
se

ct
or

es
 m

ay
or

ita
rio

s 
de

 la
 p

ob
la

ci
ón

 q
ue

de
n 

in
cl

ui
do

s, 
ví

a 
em

pl
eo

 
pr

od
uc

tiv
o 

y/
o 

al
te

rn
at

iv
as

 p
ro

pi
as

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
 

de
 r

iq
ue

za
, 

en
 l

os
 b

en
ef

ic
io

s 
de

l 
de

sa
rr

ol
lo

 e
co

nó
m

ic
o.

 

• 
R

ea
liz

ar
 

re
fo

rm
as

 
en

 
m

at
er

ia
 

la
bo

ra
l 

di
rig

id
as

 
a 

am
pl

ia
r 

el
 

ab
an

ic
o 

de
 

po
si

bi
lid

ad
es

 d
e 

co
nt

ra
ta

ci
ón

, 
a 

fa
vo

re
ce

r 
la

 c
ap

ac
ita

ci
ón

 c
on

tin
ua

 d
e 

lo
s 

tra
ba

ja
do

re
s y

 a
 g

ar
an

tiz
ar

 sa
la

rio
s b

ie
n 

re
m

un
er

ad
os

. 
• 

In
st

ru
m

en
ta

r 
un

 p
ro

gr
am

a 
en

ca
m

in
ad

o 
a 

la
 c

re
ac

ió
n 

de
 e

m
pr

es
as

 f
or

m
al

es
 y

 
vi

ab
le

s, 
as

í 
co

m
o 

a 
la

 f
or

m
ac

ió
n 

de
 e

m
pr

en
de

do
re

s. 
La

s 
pi

ez
as

 c
la

ve
 d

e 
es

te
 

pr
og

ra
m

a 
de

be
n 

se
r e

l f
in

an
ci

am
ie

nt
o 

co
m

pe
tit

iv
o 

y 
op

or
tu

no
, l

a 
de

sr
eg

ul
ac

ió
n,

 
la

 c
ap

ac
ita

ci
ón

 d
e 

lo
s 

em
pr

en
de

do
re

s 
y 

la
 in

cl
us

ió
n 

de
 e

st
as

 a
ct

iv
id

ad
es

 e
n 

lo
s 

si
st

em
as

 d
e 

se
gu

rid
ad

 so
ci

al
. 

• 
In

st
ru

m
en

ta
r 

pr
og

ra
m

as
 d

iri
gi

do
s 

a 
am

pl
ia

r 
y 

a 
di

ve
rs

ifi
ca

r 
la

s 
op

ci
on

es
 d

e 
tra

ba
jo

 y
 d

e 
de

sa
rr

ol
lo

 p
ro

du
ct

iv
o 

en
 e

l 
ca

m
po

, 
m

ed
ia

nt
e 

el
 a

po
yo

 t
éc

ni
co

 y
 

fin
an

ci
er

o 
a 

pr
oy

ec
to

s e
co

nó
m

ic
am

en
te

 v
ia

bl
es

 y
 a

m
bi

en
ta

lm
en

te
 su

st
en

ta
bl

es
. 

Ig
ua

ld
ad

 d
e 

op
or

tu
ni

da
de

s 
G

ar
an

tiz
ar

 e
l a

cc
es

o 
un

iv
er

sa
l (

no
 

re
st

rin
gi

do
 

a 
lo

s 
tra

ba
ja

do
re

s 
as

al
ar

ia
do

s 
de

l 
se

ct
or

 f
or

m
al

) 
y 

so
st

en
ib

le
 

de
 

la
 

po
bl

ac
ió

n 
a 

se
rv

ic
io

s 
de

 
sa

lu
d,

 
nu

tri
ci

ón
, 

ed
uc

ac
ió

n 
y 

se
gu

rid
ad

 s
oc

ia
l 

de
 

ca
lid

ad
. 

• 
Es

ta
bl

ec
er

 
un

 
im

pu
es

to
 

ge
ne

ra
l 

al
 

co
ns

um
o,

 
et

iq
ue

ta
do

 
a 

fa
vo

r 
de

l 
fin

an
ci

am
ie

nt
o 

de
 u

n 
si

st
em

a 
un

iv
er

sa
l 

de
 s

eg
ur

id
ad

 s
oc

ia
l 

qu
e 

in
cl

uy
a 

el
 

ac
ce

so
 a

 s
er

vi
ci

os
 d

e 
sa

lu
d,

 m
ed

ic
in

a 
pr

ev
en

tiv
a,

 n
ut

ric
ió

n 
y 

pe
ns

io
ne

s. 
D

e 
m

an
er

a 
co

m
pl

em
en

ta
ria

, d
is

eñ
ar

 u
n 

m
ec

an
is

m
o 

de
 tr

an
sf

er
en

ci
as

 e
n 

ef
ec

tiv
o 

a 
fa

vo
r d

e 
lo

s 
se

ct
or

es
 e

n 
si

tu
ac

ió
n 

de
 p

ob
re

za
 e

xt
re

m
a 

co
n 

ba
se

 e
n 

el
 p

ad
ró

n 
de

 
O

po
rtu

ni
da

de
s. 

• 
U

ni
ve

rs
al

iz
ar

 la
s p

en
si

on
es

 m
ín

im
as

 a
 la

s q
ue

 to
do

s l
os

 tr
ab

aj
ad

or
es

 d
eb

en
 te

ne
r 

de
re

ch
o,

 h
om

ol
og

ar
 s

us
 c

rit
er

io
s 

y 
es

ta
bl

ec
er

 s
u 

po
rta

bi
lid

ad
 b

aj
o 

un
 e

sq
ue

m
a 

so
st

en
ib

le
 a

ct
ua

ria
lm

en
te

 e
n 

el
 la

rg
o 

pl
az

o.
 

D
es

ar
ro

llo
 d

e 
ca

pi
ta

l h
um

an
o 

Fa
vo

re
ce

r 
la

 
ap

ro
pi

ac
ió

n 
po

r 
pa

rte
 

de
 

la
 

po
bl

ac
ió

n 
de

 
lo

s 
ac

tiv
os

 q
ue

 le
 p

er
m

ita
n 

ac
ce

de
r 

a 
fu

en
te

s 
de

 
in

gr
es

o 
es

ta
bl

es
 

y 
su

fic
ie

nt
es

. 

• 
C

ol
oc

ar
 a

l 
de

sa
rr

ol
lo

 d
el

 c
ap

ita
l 

hu
m

an
o 

co
m

o 
el

 e
je

 t
ra

ns
ve

rs
al

 d
e 

la
s 

es
tra

te
gi

as
 e

nc
am

in
ad

as
 a

 i
gu

al
ar

 l
as

 o
po

rtu
ni

da
de

s, 
re

di
st

rib
ui

r 
el

 i
ng

re
so

 e
 

im
pu

ls
ar

 e
l c

re
ci

m
ie

nt
o 

so
st

en
id

o 
de

l p
aí

s, 
as

í c
om

o 
el

 d
es

ar
ro

llo
 in

te
gr

al
 d

e 
la

s 
pe

rs
on

as
 y

 e
l b

ie
ne

st
ar

 fa
m

ili
ar

. 
• 

O
rie

nt
ar

 l
os

 p
ro

gr
am

as
 e

du
ca

tiv
os

 (
fo

rm
al

es
 e

 i
nf

or
m

al
es

) 
al

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
aq

ue
llo

s 
ac

tiv
os

 q
ue

 p
er

m
ita

n 
a 

la
 p

ob
la

ci
ón

 a
cc

ed
er

, v
ía

 e
m

pl
eo

 p
ro

du
ct

iv
o 

y/
o 



 
10

de
sa

rr
ol

lo
 e

m
pr

es
ar

ia
l, 

a 
la

s 
ac

tiv
id

ad
es

 c
on

 m
ay

or
 p

ot
en

ci
al

 d
e 

fu
tu

ro
 y

, p
or

 
ta

nt
o,

 a
 fu

en
te

s e
st

ab
le

s y
 su

fic
ie

nt
es

 d
e 

in
gr

es
o.

 
• 

Fo
rm

ar
 m

ex
ic

an
os

 c
on

 u
na

 v
is

ió
n 

un
iv

er
sa

l y
 c

on
 u

n 
po

te
nc

ia
l q

ue
 le

s 
pe

rm
ita

 
co

nc
ili

ar
 

su
 

au
to

rr
ea

liz
ac

ió
n 

co
n 

el
 

de
sa

rr
ol

lo
 

de
 

lo
s 

co
no

ci
m

ie
nt

os
, 

la
s 

ha
bi

lid
ad

es
, l

os
 v

al
or

es
 y

 la
s 

ac
tit

ud
es

 re
qu

er
id

as
 p

ar
a 

in
se

rta
rs

e 
en

 la
 s

oc
ie

da
d 

de
l c

on
oc

im
ie

nt
o 

qu
e 

de
fin

e 
es

ta
 n

ue
va

 c
iv

ili
za

ci
ón

. 

D
es

ar
ro

llo
 so

ci
al

 p
ro

du
ct

iv
o 

Fa
vo

re
ce

r 
al

te
rn

at
iv

as
 

de
 

de
sa

rr
ol

lo
 r

eg
io

na
l 

pa
rti

ci
pa

tiv
as

, 
su

st
en

ta
bl

es
 

en
 

lo
 

am
bi

en
ta

l, 
ec

on
óm

ic
am

en
te

 
vi

ab
le

s 
y 

en
 

be
ne

fic
io

 d
e 

lo
s 

gr
up

os
 s

oc
ia

le
s 

ho
y 

en
 d

ía
 e

xc
lu

id
os

. 

• 
Es

ta
bl

ec
er

 u
na

 h
oj

a 
de

 ru
ta

, c
on

 m
et

as
 y

 p
la

zo
s 

ve
rif

ic
ab

le
s, 

pa
ra

 la
 s

us
tit

uc
ió

n 
pa

ul
at

in
a 

de
 l

os
 p

ro
gr

am
as

 d
e 

co
rte

 a
si

st
en

ci
al

 p
or

 p
ro

gr
am

as
 o

rie
nt

ad
os

 a
l 

de
sp

lie
gu

e 
de

 l
as

 c
ap

ac
id

ad
es

 p
ro

du
ct

iv
as

 y
 l

a 
in

ve
nt

iv
a 

de
 l

a 
po

bl
ac

ió
n 

en
 

si
tu

ac
ió

n 
de

 p
ob

re
za

. 
• 

Im
pu

ls
ar

 p
ro

ce
so

s 
de

 d
es

ar
ro

llo
 r

eg
io

na
l, 

si
n 

in
te

rm
ed

ia
rio

s, 
lib

re
s 

de
l c

on
tro

l 
ca

ci
qu

il 
y 

co
rp

or
at

iv
o,

 q
ue

 f
ac

ili
te

n 
la

s 
al

ia
nz

as
 e

nt
re

 lo
s 

se
ct

or
es

 e
n 

si
tu

ac
ió

n 
de

 p
ob

re
za

, 
el

 c
ap

ita
l 

pr
iv

ad
o,

 l
as

 o
rg

an
iz

ac
io

ne
s 

de
 l

a 
so

ci
ed

ad
 c

iv
il 

y 
la

 
ac

ad
em

ia
. 

• 
Fo

rta
le

ce
r 

la
 p

la
ne

ac
ió

n 
es

tra
té

gi
ca

 r
eg

io
na

l p
ar

a 
qu

e 
co

nj
un

te
 la

s 
vi

si
on

es
 d

e 
lo

s 
di

fe
re

nt
es

 a
ct

or
es

, 
su

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
y 

su
 c

om
pr

om
is

o,
 c

on
 e

l 
ob

je
tiv

o 
de

 
fo

rta
le

ce
r 

la
 

in
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

pr
od

uc
tiv

a 
y 

de
fin

ir 
pr

oy
ec

to
s 

pr
od

uc
tiv

os
 

y 
su

st
en

ta
bl

es
 c

on
 a

lto
 im

pa
ct

o 
ec

on
óm

ic
o 

y 
so

ci
al

. 

 



 11

EDUCACIÓN 

Problemática 

En el marco de la nueva economía del conocimiento, la educación de calidad es la pieza 

clave de la inclusión y de la cohesión social. Hay profundas desigualdades en materia de 

acceso a los servicios educativos, y estas diferencias contribuyen de manera directa a 

exacerbar la problemática social. Actúan, en realidad, como un elemento reforzador del 

círculo vicioso de la pobreza y la desigualdad. 

Asimismo, la prueba Enlace da cuenta de las enormes deficiencias de la educación 

básica, al tiempo que PISA refleja alarmantes déficit en el terreno de las matemáticas y 

el manejo del lenguaje, es decir, en el campo de las dos habilidades cruciales para el 

desarrollo del pensamiento lógico, el manejo de conceptos y la solución de problemas 

complejos. El sistema educativo no está produciendo ciudadanos portadores de valores 

democráticos ni profesionales con las capacidades necesarias para insertarse con éxito 

en una realidad económica dominada por la innovación continua y por la expansión de 

actividades intensivas en el uso de conocimientos. 

En esencia, el problema educativo es de índole cualitativa y tiene sobre todo que ver con 

contenidos y con criterios, es decir, con la falta de adecuación de los programas y los 

enfoques educativos a las necesidades del mundo contemporáneo. Son también 

centrales los temas de la capacitación, la evaluación y la adopción de criterios 

meritocráticos para la contratación y la promoción. Sin embargo, la educación está 

capturada por una racionalidad política que subordina el logro de la excelencia a los 

intereses gremiales y al mantenimiento de privilegios y cotos de poder. 

Visión de futuro 

En 2025, México contará con un sistema educativo de calidad que haga las veces de 

fundamento del desarrollo humano, de la cohesión social, de la vida democrática y de 

una economía competitiva e innovadora. 
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México tendrá un sistema educativo comprometido con la formación integral de la 

persona, que atienda por igual el objetivo de la provisión de herramientas cognoscitivas 

adecuadas al mundo de hoy y el de la transmisión y apropiación de valores. 

Los fundamentos de dicho sistema educativo serán: 

• Un mecanismo permanente de profesionalización docente y de evaluación 

autónoma de docentes y estudiantes con la correspondiente adopción de criterios 

meritocráticos. 

• La participación corresponsable de la sociedad, desde los padres de familia y las 

organizaciones de la sociedad civil hasta un sindicato magisterial democrático y 

comprometido con la causa de la calidad educativa. 

Prioridades, propuestas y líneas de acción estratégica 

El logro de un sistema educativo de calidad presupone la adopción de una estrategia 

integral que atienda cuatro prioridades básicas: 

1. Desarrollo integral de la persona. 

2. Métodos y contenidos educativos para el mundo de hoy 

3. Evaluación y profesionalización. 

4. Participación social. 

La construcción de un sistema educativo de excelencia debe ser entendida como un 

imperativo del bienestar material y de la dignificación de las personas, al tiempo que 

debe igualmente responder a las exigencias de un mundo en constante cambio. De ahí la 

naturaleza necesariamente integral de una estrategia orientada a formar personas, 

trabajadores y ciudadanos. 
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EMPLEO Y COMPETITIVIDAD 

Problemática 

El empleo y la competitividad representan las dos caras principales de la problemática 

económica del país, toda vez que el empleo se relaciona con la capacidad de la 

economía para incorporar a la población a los beneficios del crecimiento, en tanto que la 

competitividad se refiere a la capacidad de la economía para atraer inversión y, por 

ende, para sostener un determinado ritmo de crecimiento del producto. 

La economía mexicana ha mostrado graves deficiencias en materia de creación de 

fuentes de empleo y autoempleo productivas y bien remuneradas. En la medida en que 

el ritmo de crecimiento del producto ha sido mediocre, la creación de puestos de trabajo 

en el sector formal también ha sido insuficiente. Esta situación se refleja en la evolución 

de la población en situación de desocupación abierta, así como en la de la población 

subocupada. 

La problemática del trabajo apunta con nitidez a la de la falta de capacidad de la 

economía para sostener un ritmo elevado de crecimiento. Más aún, en el contexto de la 

nueva economía del conocimiento, la cuestión del empleo y el autoempleo no puede 

disociarse de los temas cruciales de la productividad y de la competitividad. Es ahí 

donde, en esencia, radican las causas estructurales de la incapacidad de generación de 

empleos productivos y bien remunerados. 

La competitividad, por su parte, es un fenómeno integral, que involucra a la economía 

en su conjunto. En él converge la eficiencia de las actividades productivas, pero de igual 

manera está determinado por una amplia gama de factores relativos al entorno social, 

macroeconómico e institucional en que se inscribe la actividad productiva. México 

adolece de enormes rezagos en casi todas las dimensiones de la competitividad. 

Visión de futuro 

En 2025, después de dos décadas de estabilidad y de tasas de crecimiento sostenido de 

7%, México tendrá una economía capaz incluir a la población en los beneficios de la 
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modernización a través de la creación de empresas productivas y, por ende, de fuentes 

de empleo y autoempleo bien remuneradas. Ello será posible gracias a que: 

• Los mercados competidos generarán incentivos para la creación de riqueza y 

para la elevación sostenida de la productividad, así como para la asimilación, la 

difusión y la generación de innovaciones. 

• La economía mexicana, al contar con los argumentos competitivos necesarios 

para articularse con éxito a la dinámica global, permitirá al país convertirse en 

un actor protagónico capaz de incidir en la marcha del mundo. 

Prioridades propuestas y líneas de acción estratégica 

De cara al enorme reto de crecer de manera sostenida a niveles que están muy por 

encima de nuestro desempeño histórico (7% anual durante al menos dos décadas), debe 

adoptarse una estrategia sustentada en la atención de cuatro prioridades: 

1. Organización de los mercados y competencia 

2. Crecimiento y empleo 

3. Mercado laboral 

4. Productividad y competitividad 

El factor crucial de una estrategia cuyo fin último sea favorecer el acceso de la población a 

niveles de bienestar material dignos se ubica en la superación de una racionalidad económica 

orientada a la captura de rentas (ganancias monopólicas y privilegios corporativos) y sustituirla 

por una racionalidad dirigida a la creación de riqueza y a la innovación. Sólo de esta manera 

será posible desatar el enorme potencial de la sociedad para generar, mediante su trabajo, su 

propio bienestar. 
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ESTADO DE DERECHO Y SEGURIDAD 

Problemática 

El Estado de derecho es fundamento incuestionable de todo orden social civilizado, 

sometido al imperio de normas claras y universales que ofrezcan referentes y reglas 

ciertas y confiables para el desempeño de las actividades de los distintos actores 

económicos y sociales. No es posible concebir un orden auténticamente democrático en 

ausencia del imperio de la ley. 

No obstante, a lo largo de nuestra historia, el Estado de derecho ha sido más la 

excepción que la regla. Una constante ha sido la aplicación sesgada y aun facciosa de la 

ley. Para un nutrido número de mexicanos, la diferencia entre legalidad y justicia es 

abismal y, con base en esta percepción, la idea de respeto irrestricto a la ley no es lo 

suficientemente valorada; se toleran las excepciones y, en general, priva la desconfianza 

hacia las instituciones encargadas de procurar, administrar e impartir justicia. 

Las asignaturas pendientes en materia de Estado de derecho son enormes e involucran 

fenómenos tan diversos como los derechos humanos, la ubicuidad del fenómeno de la 

corrupción y, en especial, el alto nivel de impunidad imperante. 

El avance de la conducta criminal representa una seria amenaza a la estabilidad social. 

Es un desafío no sólo en términos de seguridad pública, sino también de seguridad 

nacional. Se requieren más recursos presupuestales, humanos y tecnológicos. Pero sobre 

todo se requieren reformas de fondo y la voluntad política para erradicar la corrupción y 

abatir los índices de impunidad. 

Visión de futuro 

En 2025, México será un país de leyes, donde las normas jurídicas serán acatadas y 

aceptadas por todos y donde, por tanto, funcionarán como un referente claro de la 

convivencia social. 

El Estado de derecho será una realidad toda vez que: 

• No existirá divorcio entre la realidad social y la norma jurídica. 
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• Los derechos humanos serán plenamente respetados y se convertirán en el 

criterio fundamental de la legitimidad del Estado. 

• La corrupción como fenómeno sistémico será erradicada, gracias a la práctica 

generalizada de la transparencia y la rendición de cuentas. 

Sobre esta base, el Estado estará en condiciones de cumplir con su tarea primordial de 

garantizar a la población la seguridad física y patrimonial indispensable para el 

despliegue de sus actividades. 

Prioridades, propuestas y líneas de acción estratégica 

Las prioridades que debe atender una estrategia encaminada a hacer del Estado de 

derecho una realidad efectiva y una fuente de certidumbre de la acción social son: 

1. Estado de derecho y certidumbre 

2. Derechos humanos 

3. Reforma del Poder Judicial 

4. Abatimiento de la impunidad 

El eje estratégico que debe dar coherencia a las diferentes medidas encaminadas a hacer 

valer la ley, a salvaguardar los derechos fundamentales, a mejorar el desempeño del 

sistema de justicia y a abatir la corrupción y la impunidad es el rescate de la ética 

pública. 
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GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA 

Problemática 

La realidad política del país ha experimentado cambios notables. El principal resultado 

de estas transformaciones es la emergencia de un nuevo modelo de gobernabilidad. Las 

viejas reglas de la gobernabilidad autoritaria han dejado de operar. El Presidente ya no 

es el centro todopoderoso de la vida nacional. Ahora, para efectos de gobernabilidad, 

debe alcanzar acuerdos y favorecer la coordinación de esfuerzos y recursos de los otros 

actores políticos y de los actores económicos y sociales. 

La mayor competencia ha dado lugar a un esquema de representación más acorde con la 

pluralidad política, económica y sociocultural del país. En tal sentido, la legitimidad de 

la representación se ha reforzado. No obstante, la nueva dinámica electoral también ha 

dado lugar a la emergencia del fenómeno de los gobiernos divididos. En tanto este 

fenómeno ocurre en el marco de un sistema político cuyas reglas básicas no han sido 

modificadas, el resultado ha sido la virtual imposibilidad de alcanzar acuerdos en torno 

a los temas más complejos y de mayor trascendencia para el desarrollo del país. No hay 

estímulos para la cooperación entre las distintas fuerzas políticas ni para construir 

coaliciones legislativas y de gobierno garantes de una mayoría estable que abone a la 

causa de la gobernabilidad. 

Sin embargo, más allá de las dificultades para procesar acuerdos, lo cierto es que, desde 

la perspectiva de su capacidad directiva y operativa, el sistema político arroja resultados 

muy pobres. Y una democracia que no ha sido capaz de acreditar su capacidad de 

gobierno, es decir, su capacidad para mantener la estabilidad política y social y para dar 

respuesta a la principales demandas de la población, es una democracia que corre 

riesgos de involución autoritaria, particularmente en un contexto donde todavía están 

vigentes muchos de los valores de la vieja cultura política autoritaria. 

Visión de futuro 

En 2025, México contará con una democracia vigorosa y funcional, sustentada en una 

ciudadanía mayoritariamente portadora de los valores de la cultura democrática. 
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La capacidad de gobierno del régimen democrático estará sustentada en un marco 

institucional renovado, así como en la ampliación de las capacidades operativas y 

directivas del gobierno. El régimen democrático, por tanto, tendrá la capacidad para: 

• Procesar acuerdos y generar consensos amplios en torno a los objetivos del 

desarrollo nacional. 

• Procesar con apego a la ley y a los valores democráticos los conflictos 

inherentes a la vida social. 

Sobre la base de una democracia representativa consolidada y funcional, se habrá 

completado el tránsito hacia una democracia participativa, en la que los ciudadanos 

serán el centro y el motor de la vida pública. 

Prioridades, propuestas y líneas de acción estratégica 

La consolidación del cambio democrático transita por el reforzamiento de la capacidad 

de gobierno y por el desarrollo de una ciudadanía portadora de valores democráticos. Y, 

para tal efecto, deben atenderse las siguientes prioridades: 

1. Arquitectura institucional 

2. Desmantelamiento de las bases del régimen autoritario 

3. Fortalecimiento del Estado 

4. Participación ciudadana. 

La estrategia encaminada a consolidar un régimen democrático gobernable y funcional 

debe dirigirse a la ampliación de la capacidad del sistema político para resolver 

conflictos, para responder a las demandas de la sociedad y para ponerse al servicio de la 

ciudadanía. 
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REFLEXIÓN FINAL: 

EL PAPEL DE LA CIUDADANÍA 

México es una nación urgida de acuerdos. Es indispensable alcanzar acuerdos amplios e 

incluyentes en torno al perfil futuro de la nación que aspiramos construir, acuerdos que 

permitan la consolidación del cambio democrático y la ampliación de los cauces del 

desarrollo económico y humano. Por desgracia, durante los últimos años, hemos sido 

incapaces de procesar productivamente nuestras las diferencias, para arribar a la política 

de los consensos y de los pactos. 

Ante este panorama, es preciso rescatar la idea de que las crisis conllevan un gran 

potencial productivo; las crisis pueden ser la oportunidad para que una sociedad 

reconozca sus deficiencias y se aboque a sacar adelante las reformas institucionales y 

las transformaciones estructurales requeridas para acceder a un estadio superior de 

desarrollo político, económico y social. Para tal efecto, sin embargo, es indispensable 

reivindicar la ética y la práctica del diálogo, de un diálogo abierto en el que concurran 

no sólo los principales actores políticos, sino también y, principalmente, las distintas 

expresiones de la sociedad. 

En un universo tan complejo y contradictorio como en el que vivimos, se vuelve patente 

la relevancia de una ciudadanía propositiva y responsable, promotora del diálogo y de 

los acuerdos y que, para tal efecto, sepa aprovechar y ampliar las oportunidades de 

incidencia hoy día existentes. Se requiere, por tanto, una sociedad participativa, 

portadora de valores democráticos, con capacidad de propuesta y con liderazgo; una 

sociedad consciente de sus derechos y de sus obligaciones; una sociedad que sepa 

plantear sus exigencias en materia de transparencia, ética y responsabilidad social a los 

tomadores de decisiones, pero que al mismo tiempo esté dispuesta a asumir tales 

exigencias como responsabilidades propias. La vida pública nos atañe a todos y es 

responsabilidad de todos. 

A la luz de esta idea, estamos convencidos de que la posibilidad de impulsar la agenda 

de futuro emanada del ejercicio de México a debate demanda una ciudadanía 

comprometida e identificada con un conjunto preciso e identificable de valores. Son los 
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valores propios de la cultura democrática, los valores básicos que nutren y orientan la 

acción ciudadana responsable. Los valores que, de manera sintética, se expresan a través 

del Código Ciudadano. 

Estos valores son: 

 

1. Principio de democracia participativa 

Me involucraré cuanto pueda en los asuntos que afectan a mi país y a las 

distintas comunidades a las que pertenezco, y contribuiré para consolidar una 

democracia más participativa e incluyente, sustentada en el diálogo y los 

acuerdos entre ciudadanos responsables y competentes para ejercer su condición. 

2. Principio de colaboración 

Los asuntos públicos son mi responsabilidad y la de todos los ciudadanos. 

3. Principio de tolerancia, respeto y diálogo 

Deseo que convivamos en armonía una pluralidad de grupos y expresiones. 

4. Principio de Estado de Derecho  

Exijo que gobernantes y servidores públicos acaten y apliquen las leyes con 

igualdad, así como con vigor, agilidad y eficacia.  

5. Principio de preparación para el servicio público 

Creo que las funciones públicas deben ser ejercidas por ciudadanos capaces y 

competentes. 

6. Principio de honestidad y combate a la corrupción 

Como ciudadano me obligo a no corromper jamás a otros ciudadanos. El 

servidor público corrupto traiciona la confianza de la ciudadanía y debe ser 

objeto de castigo ejemplar y escarnio público. 

7. Principio de legitimación del gobernante. 

Exijo del gobernante que procure el bien común, el derecho a la vida, la libertad 

y la justicia. Reclamo que imparta esta última con celeridad y equidad, para 

garantizar la seguridad y convivencia pacífica de todos los ciudadanos.  
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8.  Principio de información y transparencia 

Conozco y vigilo a mis gobernantes y sus actos. Creo que quien no conoce a sus 

gobernantes no ejerce la ciudadanía ni vive la democracia. 

9. Principio de identidad y pertenencia 

Pertenezco a distintos grupos humanos y en cada uno de ellos encuentro caminos 

para expresar mi individualidad. Ninguno de ellos me aísla, sino que todos me 

consolidan. 

10. Principio del cuidado y la preservación 

Me comprometo a preservar e incrementar los mayores bienes que poseo, y que 

son las manifestaciones de vida y los recursos naturales de nuestra casa común y 

de toda la humanidad. 

 

Reiteramos nuestra convicción de que la posibilidad de alcanzar un gran acuerdo 

político nacional orientado a la construcción de un mejor futuro transita por la asunción 

de un compromiso serio de los ciudadanos y de las distintas expresiones de la sociedad 

organizada con la promoción de una imagen de futuro que dote de sentido al quehacer 

colectivo. Eso es lo que pretendemos como ciudadanos al impulsar la presente agenda 

de futuro como base de un gran acuerdo entre la sociedad y su clase política. 

El ejercicio de México a debate evidenció, una vez más, que en la sociedad hay claridad 

respecto a sus problemas y también capacidad para formular propuestas. Ahora ha 

llegado el momento de la incidencia, de la formación de corrientes de opinión pública, 

del diálogo, de los acuerdos y de las decisiones. 

Asumamos nuestra responsabilidad. ¡Va por México! 
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